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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001743-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a 
iniciativas de respuesta ante el agravamiento de la situación económica, en concreto a la 
medida “13. Medidas de competitividad y eficiencia energética para empresas y familias”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 179, de 3 de agosto de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001718 a PE/001723, PE/001725, PE/001727, PE/001728, PE/001731, PE/001732, 
PE/001734 a PE/001740, PE/001743, PE/001744, PE/001746, PE/001748, PE/001749 y 
PE/001751 a PE/001760.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1101743, formulada por los 
Procuradores Dña. Rosa Rubio Martín, D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Laura Pelegrina 
Cortijo y D. Ángel Hernández Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a iniciativas de respuesta ante el agravamiento de la situación económica, 
medida “13. Medidas de competitividad y eficiencia energética para empresas y familias”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa 
respecto a cada una de las cuestiones planteadas:

1.- El programa de incentivos regulado por la Orden de 24 de septiembre de 
2021, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se convocan subvenciones 
dentro diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, está teniendo un gran interés entre los beneficiarios, 
a la vista del número de solicitudes presentadas y las cifras de inversiones inducidas, 
potencia de generación en energías renovables y almacenamiento solicitadas.

A continuación, se detallan los principales indicadores de esta convocatoria de 
ayudas:
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El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 31/12/2023, por lo que se prevé 
un importante incremento de las cifras anteriores hasta el cierre de la convocatoria.

Esta línea de ayudas ha propiciado un incremento notable de la actividad 
económica en las empresas dedicadas a la venta de material eléctrico y de fontanería, 
así como en las de ingeniería y empresas instaladoras que ejecutan las instalaciones.

2.- En la siguiente tabla se detallan las fechas de solicitud de ampliación de 
fondos destinados a la convocatoria de la Orden de 24 de septiembre de 2021, de la 
Consejería de Economía y Hacienda, así como la cuantía solicitada en las mismas:

3.- A continuación, se detalla el desglose provincial del número de solicitudes de 
ayuda acogidas a la Orden de 24 de septiembre de 2021 de la Consejería de Economía 
y Hacienda, concedidas hasta el 20 de junio de 2023.



C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
06

68
9

PE/001743-02. Pág. 19569Núm. 201 16 de octubre de 2023

XI Legislatura

4.- Se indica a continuación el desglose provincial de la cuantía de ayuda 
concedida hasta el 21 de junio de 2023 de las solicitudes de ayuda acogidas a la Orden 
de 24 de septiembre de 2021 de la Consejería de Economía y Hacienda. Se incluye el 
desglose por componente: Componente 7 instalación de generación y Componente 8 
instalación de almacenamiento.

5.- Las partidas presupuestarias de la Orden de 24 de septiembre de 2021 de 
la Consejería de Economía y Hacienda y el programa de incentivos y componente 
relacionada se recogen en el anexo.

6.- La fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes de las ayudas 
reguladas por la Orden de 22 de agosto de 2022, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, por la que se convocan subvenciones para la ejecución de los programas 
de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas 
en diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia fue el pasado día 3/10/2022 y finalizará el próximo 
31/12/2023.

7.- A continuación, se detalla el desglose provincial del número de solicitudes de 
ayuda presentadas hasta el 20 de junio de 2023, acogidas a la Orden de 22 de agosto 
de 2022, de la Consejería de Economía y Hacienda, así como la subvención solicitada, 
el coste total de la instalación de producción y la potencia de generación declarada.
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8.- En la siguiente tabla se detalla el importe económico destinado a la 
convocatoria de la Orden de 22 de agosto de 2022, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como la fecha en la que se ha solicitado ampliación de fondos:

Actualmente se están evaluando y revisando las solicitudes recibidas.

9.- La Consejería de Economía y Hacienda constituyó el pasado 14 de octubre 
de 2020 la Mesa de Autoconsumo en Castilla y León con el objetivo de impulsar una 
energía distribuida, renovable y accesible que promueva el ahorro energético y 
económico de hogares e industrias, ejerciendo además de palanca tractora en la 
creación de empleo cualificado, consolidación de la población en el entorno rural y 
generación de actividad económica necesaria frente a la crisis sanitaria, así como para 
facilitar el desarrollo de energías que reduzcan las emisiones de CO2 a la atmosfera.

La Mesa de Autoconsumo en Castilla y León se conforma como un instrumento 
ágil para detectar y eliminar las barreras que impiden un desarrollo más acelerado 
y ordenado del sector a través del debate, opinión y análisis en el que participan 
representantes de la Consejería de Economía y Hacienda a través de la Dirección 
General de Energía y Minas, la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, la Dirección General de Industria de 
la Consejería de Empleo e Industria, la Federación Regional de Municipios y Provincias 
(FRMP), las distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica de la región (Grupo 
lberdrola, Unión Fenosa Distribución Grupo Naturgy, Edistribución Redes Digitales, 
y Viesgo Distribución Eléctrica), las asociaciones de distribuidoras CIDE y Arpydecal 
(Asociación Regional de Distribuidores de Energía Eléctrica de Castilla y León), la 
Asociación de Comercializadoras ACIE, las asociaciones de instaladores CYLSOLAR, 
UNEF, APPA Renovables, ACOGEN y PECALE, del Consejo de Colegios Profesionales 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León (COGITICYL), y 
las agencias de energía de la provincia de Ávila (APEA), de la provincia de Burgos 
(SOBEBUR) y de Valladolid (AEMVA).

La Mesa desarrolla sus actuaciones a través de Grupos de Trabajo específicos 
para abarcar las distintas áreas de interés, habiéndose constituido hasta la fecha 
los Grupos de Normativa Eléctrica, Comunicación, Municipios y Financiación, cuyos 
resultados en forma de Guías, Trípticos, vídeos y documentos de interés se difunden 
a través del portal institucional de energía y minería (https://energia.jcyl.es/web/es/
energias-renovables-ordenacion-energetica/autoconsumo.html), el cual ha contabilizado, 
a 30 de junio de 2023, casi 35.000 accesos y más de 16.000 descargas de archivos 
desde su creación en marzo de 2021.
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10.- Actualmente se encuentra en fase de desarrollo la herramienta web asociada 
al Índice de Eficiencia Energética (IEEE). Se ha llevado a cabo un proyecto piloto con el 
clúster VITARTIS en el que han participado 26 empresas.

Valladolid, 26 de septiembre de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.



CVE: BOCCL-11-006689
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/001743-02. Pág. 19572Núm. 201 16 de octubre de 2023

XI Legislatura


		2023-10-16T09:17:46+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




